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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez informando 

que es necesario reprogramar la audiencia fijada para el día 27 de julio, toda 

vez que se presenta un cruce con otra diligencia judicial.  Sírvase proveer 

Santiago de Cali, 27 de julio de 2023          

Auxiliar Judicial 

                                                                      

AUTO No.1610     

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2022-00254-00 

 

Visto el informe secretarial, se considera necesario señalar nueva fecha 

y hora para llevar en una sola audiencia las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373 del ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de 

Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Reprogramar para llevar a cabo en una sola audiencia las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 del ibidem el día 

veintiocho (28) de septiembre de 2023 a las  8:30 am, se previene a 

las partes y sus apoderados para que en ella se presenten. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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